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Estado No. 121 De Martes, 10 De Noviembre De 2020 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190026000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Colchones Y Muebles 
Relax 

Arnolda Zapata Villegas 09/11/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere Al Demandante- 
Carga Procesal 

“Ver auto PDF aquí” 

08001418901220190066800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Valor 
Confianza 

William Escobar 
Jimenez, Orlando 
Pastrana Diaz 

09/11/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere Al Demandante- 
Carga Procesal 

“Ver auto PDF aquí” 

08001418901220190054400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Edificio Bellavista 64 Gustavo Adolfo Olmos 
Torres 

09/11/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere Al Demandante- 
Carga Procesal 

“Ver auto PDF aquí” 

08001418901220190068400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Edificio Multifamiliar San 
Fernando Del Tabor I 

Mercedes Maria 
Martinez De Lobo 

09/11/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere Al Demandante- 
Carga Procesal 

“Ver auto PDF aquí” 
 

 

 
 

 
 

Número de Registros: 8 

 
En la fecha martes, 10 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

d8a14a21-5a62-4a36-82c3-247e31157033 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/53534214/2019-00260-.-.pdf/1d2ce15d-5585-42a0-b9ef-99e24291de93
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/53534214/2019-00668-00+REQUERIR+CARGA+PROCESAL+%281%29-.-.pdf/59e51c59-6467-4f66-afc2-719468ff5412
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/53534214/2019-00544-.-.pdf/f1c2bcd7-2130-4258-a10b-40ef29f9cf07
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/53534214/2019-00684-00+REQUERIR+CARGA+PROCESAL-.-.pdf/8e04a39c-6ad7-4f68-9ff4-598edc56b27c


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 121 De Martes, 10 De Noviembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200034700 Ejecutivos De Luis Segundo Bermudez Stiven Frias Trujillo 09/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
 Mínima Cuantía Camargo   Avoca - Inadmitir La 
     Presente Demanda 
     Ejecutiva de Mínima 
     Cuantía, Radicada Bajo El 
     # 08001-4189-012-2020- 
     00347-00, Promovida Por 
     Eldr. Dr. Andres Zulbaran 
     Bossio, Actuando Como 
     Apoderado Judicial Del 
     Señor Luis Bermudez 
     Camargo, Contra El Señor 
     Stiven Henrique Frias 
     Trujillo, De Conformidad 
     Con Las Motivaciones Que 
     Antecede, Tal Como 
     Dispone El Numeral 3., Del 
     Art. 90 Del C.G.P. 

“Ver auto PDF aquí” 
 

 

Número de Registros: 8 

 
En la fecha martes, 10 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

d8a14a21-5a62-4a36-82c3-247e31157033 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/53534214/2020-00347-00+EJCUTIVO+MANTENER+EN+SECRETARIA+%281%29-.-.pdf/eb773ea2-1572-47dd-a41e-8906b1962e96


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 121 De Martes, 10 De Noviembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200039600 Ejecutivos De Pedro Alfonso Peña Inverllantas La Frontera 09/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
 Mínima Cuantía Velasco S.A.S  Avoca - Inadmítase La 
     Presente Demanda 
     Ejecutiva Promovida Por 
     Pedro Alfonso Peña 
     Velasco, En Contra De 
     Inverllantas La Frontera 
     S.A.S Jorge Eliecer Garcia 
     Torres luis Norberto Villamil 
     Jimenez francisco Javier 
     Murcia Palacio omar De 
     Jesus Franco Garcia, De 
     Conformidad Con Las 
     Motivaciones Que 
     Antecede, Tal Como 
     Dispone El Art. 90 Del 
     C.G.P. 

“Ver auto PDF aquí” 

 
 

 

Número de Registros: 8 

 
En la fecha martes, 10 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

d8a14a21-5a62-4a36-82c3-247e31157033 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/53534214/2020-00396+INADMITE+-.-.pdf/424ad576-4ca9-4e7b-9538-81a0c32c6458
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Estado No. 121 De Martes, 10 De Noviembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190035100 Procesos 
Ejecutivos 

Torres De Las Antillas Jaime Marquez Solano 09/11/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere Al Demandante- 
Carga Procesal 

“Ver auto PDF aquí” 

08001418901220190050900 Verbales De 
Minima Cuantia 

Asesorar Inmoviliaria 
Del Caribe Sas 

Alberto Jesus Tarud 
Saieh, Milithza Moron 
Torrez 

09/11/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere Al Demandante- 
Carga Procesal 

“Ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número de Registros: 8 

 
En la fecha martes, 10 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

d8a14a21-5a62-4a36-82c3-247e31157033 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/53534214/02+-+2019-00351-00+REQUERIR+CARGA+PROCESAL-.-.pdf/1e550cb5-edf8-4568-afde-09409427eff2
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/53534214/02+-+2019-00509-00+REQUERIR+CARGA+PROCESAL-.-.pdf/47f47791-a7a7-4bf8-998c-ed127a7d5319

